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LPRecta final

El decimoprimer mes del año se 
termina, y con él se avista la rec-
ta final de esta traslación a la ór-
bita solar que nos ha dejado de 
todo: amargos, dulces, decepcio-
nes, alegrías, esperanzas, arbitra-
riedades, puertas cerradas, opor-
tunidades, en fin, todo un cúmu-
lo de experiencias humanas que 
nos permiten, o al menos así se 
espera, seguir creciendo como 
personas. Es probable que el ama-
ble lector haya escrito un listado 
de metas y objetivos a alcanzar; 
enhorabuena por aquellos que 
pudieron alcanzarse y superar-
se; pero también quizás queda-
ron pendientes que por uno u otro 
motivo ni siquiera se tuvo la op-
ción de comenzar. 
Es momento entonces de afinar 
aquellos procesos que se están 
realizando bien, siempre habrá 
oportunidad de mejora, pues no 
somos un producto terminado, el 
ser humano es capaz de llegar a 
las más excelsas alturas de digni-
dad y de honor que están reserva-
dos para aquellos que están com-
prometidos con los valores más 
trascendentes. 
El momento es propicio entonces 
no solo para evaluar este año, sino 
también para identificar los pla-
nes factibles y realizables para el 
próximo año; el éxito comienza 
en la planificación, si somos ca-
paces de organizarnos de mane-
ra adecuada eso se convertirá en 
la brújula que nos lleve seguros a 
través del mapa de los proyectos. 
Considere, lector, que la vida no 
se trata de una carrera de veloci-
dad de unos pocos metros, sino 
más bien es como una maratón 
donde se prueba la resistencia y 
la constancia; aquí vence no el más 
veloz, sino el más disciplinado. So-
mos muy proclives a abandonar 
cuando aparecen las tormentas, 
las crisis ponen a prueba nuestra 
fe y nuestros valores; cuando será 
el momento para manifestar el po-
tencial intrínseco que es capaz de 
realizar hazañas. 
Recuerde que usted no está en 
competencia con nadie más, la 
presión social del entorno no 
debe incidir en las decisiones im-
portantes: la persona con la cual 
usted debe lidiar a diario es aque-
lla a quien observa en el espejo; sí, 
es con usted mismo que debe tra-
bajar para mejorar en todo pro-
ceso de vida que está idealizando 
y desarrollando. Ánimos, nos ve-
mos en la meta.

Sergio Banegas 
OPINION@LAPRENSA.HN

Un matrimonio de intereses 
Cuando el líder chino, Jiang Zemin, visitó Latinoamérica en 
una gira de 13 días en 2001, los lazos económicos y políticos 
entre ambas regiones eran mínimos. Siguieron otras visi-
tas de alto nivel y hoy el comercio bilateral se ha disparado 
hasta los 445,000 millones de dólares (2022), lo que convier-
te a China en el segundo destino de las exportaciones lati-
noamericanas y el primero de las sudamericanas. 
En la última década, Xi Jinping visitó dos veces Argentina y 
Brasil, y otros 9 países latinoamericanos y caribeños. A la 
vez, China tiene acuerdos de libre comercio con Chile, Cos-
ta Rica y Perú, está a la espera de que entren en vigor los fir-
mados con Ecuador y Nicaragua, y está en negociaciones 
con otros países. También ha realizado inversiones por va-
lor de unos 150,000 millones de dólares en la región, y sus 
bancos estatales han prestado unos 140,000 millones de dó-
lares a varios de los 21 países que han pasado a formar par-
te del universo de la Franja y la Ruta. Es justo decir que, al 
menos comercial y financieramente, China y América La-
tina tienen un matrimonio de intereses. América Latina 
busca oportunidades de diversificación económica y desa-
rrollo con capital, financiación y experiencia chinos en ener-
gía, energías renovables o telecomunicaciones. China, ac-
ceso a productos básicos tradicionales, materias primas crí-
ticas más modernas, alimentos y mercados.  
Con todo, la parte menos transparente de esta narrativa am-
pliamente conocida para América Latina tiene que ver con 
su vertiente política y diplomática, cuyo telón de fondo son 
las tensas relaciones geopolíticas entre China y Estados Uni-
dos. En este contexto, es esencial comprender la visión del 
mundo de Xi Jinping y su agenda para reformular el siste-
ma de gobernanza mundial de modo que se adapte a los in-
tereses de China.  
Con este fin, Xi ha proclamado las Iniciativas de Seguridad 
Global, Desarrollo Global y Civilización Global, diseñadas 
para atraer a otras naciones a su órbita y socavar el sistema 
de alianzas preexistente asociado a Estados Unidos y otras 
democracias de tendencia liberal. A principios de año, en el 
décimo aniversario del lanzamiento de la Iniciativa de la 
Franja y la Ruta y con el objetivo de “construir una comuni-
dad con un futuro compartido para la humanidad”, el go-
bierno chino publicó una extensa propuesta para la refor-
ma y el desarrollo de la gobernanza mundial. ¿En qué con-
siste? 
El “futuro compartido para la humanidad” es el código del 
Partido Comunista chino para un orden mundial domina-
do por China. La parte de seguridad incluye referencias ge-
nerales a la integridad soberana y territorial y a la seguridad 
nuclear, así como a Ucrania, la península de Corea, Oriente 
Medio y el norte de África. Otra parte abarca el desarrollo 

económico y la globalización, la seguridad alimentaria y el 
desarrollo con bajas emisiones de carbono. La parte sobre 
civilización incluye referencias a los derechos humanos, 
tema que China considera delicado, junto con llamamien-
tos al intercambio cultural, el aprendizaje y los valores. 
Hay una cuarta área de gobernanza que cubre las nuevas 
fronteras de la ciencia y la tecnología, incluidas la inteligen-
cia artificial, el ciberespacio, la bioseguridad y los océanos; 
y una sección final que pide un papel central más relevante 
para Naciones Unidas y otros organismos internacionales 
pero, habría que decir, “con características chinas”. De he-
cho, el comportamiento de voto en Naciones Unidas, y en al-
gunas de sus agencias como el Consejo de Derechos Huma-
nos de la ONU, y también en la Organización de Estados Ame-
ricanos habla de un cambio gradual por parte de las naciones 
en cuanto a sus lealtades e intereses, con China ofreciendo 
iniciativas y posiciones de gobierno alternativas en su inten-
to de erosionar el orden estadounidense en el hemisferio 
occidental. El precio por el capital, los préstamos o el comer-
cio chinos es la lealtad política. En su forma más cruda, nin-
gún país puede mantener lazos diplomáticos con China si 
no renuncia a reconocer a Taiwán. En materia de relaciones 
internacionales y política exterior, se espera generalmen-
te que los países se alineen con las narrativas y políticas chi-
nas y voten en el “sentido correcto” cuando llegue el momen-
to.  
Sin embargo, la principal contradicción de la estrategia chi-
na para replantear la gobernanza mundial, con la que los 
países de América Latina tendrán que lidiar en el futuro, es 
el concepto de lo que China denomina “verdadero multila-
teralismo” en las relaciones internacionales. En el verdade-
ro multilateralismo todas las naciones son iguales, pero la 
opinión de China sobre las naciones iguales no se extiende 
a Japón o India, ni actualmente a Filipinas, por ejemplo, ni 
a muchas otras naciones a las que desprecia o ve con hosti-
lidad o recelo. 
Siempre que considere que los países están “de su lado”, la 
versión de Pekín del multilateralismo persistirá mientras 
intenta animar a las naciones, incluidas las latinoameri-
canas, a alinearse con el modelo chino de “capitalismo sub-
sidiado”, adoptar sus normas y protocolos tecnológicos y 
empresariales, e incorporarlas a un nuevo sistema de go-
bernanza centrado en China. Sin embargo, este camino 
podría complicarse si, por diversas razones, la economía 
china se ralentizara bruscamente, como está ocurriendo, 
si su apetito por las materias primas disminuyera con la 
contracción del sector inmobiliario, o si se produjeran reac-
ciones en contra de sus credenciales en materia de gober-
nanza y seguridad.

George Magnus 
OPINION@LAPRENSA.HN

“‘EL COMERCIO 
BILATERAL  
ENTRE CHINA 
Y LATINOAMÉ-
RICA SE HA  
DISPARADO 
HASTA LOS 
445,000  
MILLONES DE 
DÓLARES”

La composición musical es una metáfora de la vida, ha di-
cho el papa Francisco a los jóvenes que participarán en el 
esperado Concierto Navideño de El Vaticano. El santo pon-
tífice es considerado un melómano por ser un apasionado 
de escuchar, tanto la música de Mozart y Beethoven como 
la de Elvis Presley y cantantes de la nueva generación. El 
Papa complementó en su discurso que, en la vida como en 
la música, es necesario sintonizar armoniosamente con los 
demás, con la sociedad y con las leyes, dando un espacio a 
la originalidad del  modo de ser de cada uno de nosotros. 
A Jorge Mario Bergoglio le encanta el tango. De hecho lo bai-
laba cuando era joven y estuvo a punto de casarse. En base 
a esa reminiscencia de su biografía, la película “Los dos pa-
pas” muestra una escena en la que, antes de convertirse en 
el representante de San Pedro en la tierra, Bergoglio ense-
ña a bailar tango a su homólogo Benedicto VI. De niño so-
lía escuchar, con su madre, un programa de ópera en la ra-
dio argentina los sábados por la tarde. El cardenal Gian-
franco Ravasi del Vaticano ha dicho de él que tiene oído 
musical y un gusto refinado. Aunque le gusta la música clá-
sica, no desdeña a artistas modernos como Edith Piaf y  En-
nio Morricone. Hace algunos años comenzó a enviarle dis-
cos al cardenal Ravasi. Cada uno traía consigo una tarjeta 

escrita a mano con su menuda caligrafía, en las que decía 
más o menos: “Sé que le gusta la música, a mí también me 
gusta escucharla”. Ravasi le contestó que le diera más deta-
lles sobre sus gustos musicales. Como respuesta recibió 
una caja llena de discos de diferentes temas musicales en-
viados por el Papa. Fue así como surgió, en una sala del Va-
ticano,  una audioteca a la que el cardenal italiano bautizó 
con el nombre del sumo pontífice. En la audioteca hay una 
colección de 25 canciones góspel de Elvis Presley como tam-
bién música pop, folk  y mucho tango.  Es por esta predilec-
ción hacia el ritmo argentino que Francisco se mostró im-
presionado cuando la Orquesta Filarmónica de San Pedro 
Sula ejecutó magistralmente para  él, en la Plaza San Pedro, 
el tango gardeliano “Por una cabeza” de un bello conteni-
do amoroso. Miles de personas congregadas  en la históri-
ca plaza ovacionaron también las melodías de los músicos 
hondureños, quienes se presentaron ante el pontífice como 
parte de una gira novembrina por Europa. Si hubiesen en 
Honduras funcionarios amantes de la cultura musical como 
el papa Francisco, a lo mejor tendrían más apoyo institu-
ciones como la Orquesta Filarmónica de San Pedro Sula y 
por ende habría un florecer de las diferentes expresiones 
artísticas.

El Papa y su amor por la música

Renán Martínez 
OPINION@LAPRENSA.HN

“FRANCISCO SE 
MOSTRÓ IMPRE-
SIONADO CUAN-
DO LA ORQUESTA 
FILARMÓNICA DE 
SAN PEDRO SULA 
EJECUTÓ MAGIS-
TRALMENTE PA-
RA  ÉL, EN LA PLA-
ZA SAN PEDRO”

laprensa.hn 
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El Infrascrito Secretario Adjunto del Juzgado de Ejecución Penal de San Pedro Sula, Cortés; 
al público en general y para los efectos de la Ley, HACE SABER: Que en las diligencias 
judiciales instruidas bajo el expediente número de 212-22, contra el Señor WILSON CRUZ 
CASTILLO GOMEZ, ordenó notificar en legal y debida forma por medio de edictos publicados 
por tres (3) días hábiles, en dos diarios escritos de mayor circulación en el país, al señor 
(a) TESTIGO PROTEGIDO HALCON 20, en condición de Victima, del auto emitido por este 
Juzgado de Ejecución Penal, mediante el cual se señaló Audiencia de Conmuta de pago en 
efectivo por pena de prisión, a favor del Señor WILSON CRUZ CASTILLO GOMEZ, UNO 
(01) DE DICIEMBRE DEL DOS MIL VEINTITRES A LAS DIEZ TREINTA DE LA MAÑANA 
(10:30AM) “...siendo que, es un derecho ineludible que les asiste para estar presentes en la 
etapa de ejecución de la pena; y al desconocerse su paradero; en consecuencia, tal como 
lo previene el artículo 157 del Código Procesal Penal, SE ORDENA que por medio de la 
Secretaría del Despacho se proceda a citar en legal y debida forma por medio de edictos 
publicados por tres (3) días hábiles, en dos diarios escritos de mayor circulación en el país, al 
señor (a) TESTIGO PROTEGIDO HALCON 20, en condición de Víctima en la presente causa, 
para que estén presentes en día y hora señalados...”

San Pedro Sula, Cortes, 26 de Octubre del 2023.

CITACIÓN POR EDICTOS.
El Infrascrito Secretario Adjunto del Juzgado de Ejecución Penal de San Pedro Sula, Cortés; al 
público en general y para los efectos de la Ley, HACE SABER: Que en las diligencias judiciales 
instruidas bajo el expediente número de 530-19, contra el Señor CARLOS JOSUE AYALA 
ZAMBRANO, ordenó notificar en legal y debida forma por medio de edictos publicados por tres 
(3) días hábiles, en dos diarios escritos de mayor circulación en el país, al señor (a) TESTIGO 
PROTEGIDO CLAVE JPTP EC 1602, en condición de Victima, del auto emitido por este 
Juzgado de Ejecución Penal, mediante el cual se señaló Audiencia de Libertad Condicional, a 
favor del Señor CARLOS JOSUE AYALA ZAMBRANO para el día MARTES CINCO (05) DE 
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (09:00AM) 
“... siendo que, es un derecho ineludible que les asiste para estar presentes en la etapa de 
ejecución de la pena; y al desconocerse su paradero; en consecuencia, tal como lo previene 
el artículo 157 del Código Procesal Penal, SE ORDENA que por medio de la Secretaría del 
Despacho se proceda a citar en legal y debida forma por medio de edictos publicados por tres 
(3) días hábiles, en dos diarios escritos de mayor circulación en el país, al señor (a) TESTIGO 
PROTEGIDO CLAVE JPTP EC 1602, en condición de Víctima en la presente causa, para que 
estén presentes en día y hora señalados...”

San Pedro Sula, Cortes, 31 de Octubre del 2023.

CITACIÓN POR EDICTOS.

El Infrascrito Secretario Adjunto del Juzgado de Ejecución Penal de San Pedro Sula, 
Cortés; al público en general y para los efectos de la Ley, HACE SABER: Que en las 
diligencias judiciales instruidas bajo el expediente número de 82-18, contra el Señora 
WENDY CAROLINA RUBIO, ordenó notificar en legal y debida forma por medio de 
edictos publicados por tres (3) días hábiles, en dos diarios escritos de mayor circulación 
en el país, al señor (a) TESTIGO PROTEGIDO CLAVE S-172 en condición de Victima, 
del auto emitido por este Juzgado de Ejecución Penal, mediante el cual se señaló 
Audiencia de Libertad Condicional, a favor de la Señora WENDY CAROLINA RUBIO 
PARA EL MARTES CINCO (05) DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES A 
LAS ONCE DE LA MAÑANA (11:00AM). “...siendo que, es un derecho ineludible que 
les asiste para estar presentes en la etapa de ejecución de la pena; y al desconocerse 
su paradero; en consecuencia, tal como lo previene el artículo 157 del Código Procesal 
Penal, SE ORDENA que por medio de la Secretaría del Despacho se proceda a citar en 
legal y debida forma por medio de edictos publicados por tres (3) días hábiles, en dos 
diarios escritos de mayor circulación en el país, al señor (a) TESTIGO PROTEGIDO 
CLAVE S-172 condición de Víctima en la presente causa, para que estén presentes en 
día y hora señalados...”

San Pedro Sula, Cortes, 02 de noviembre del 2023.

CITACIÓN POR EDICTOS.

El Infrascrito Secretario Adjunto del Juzgado de Ejecución Penal de San Pedro Sula, 
Cortés; al público en general y para los efectos de la Ley, HACE SABER: Que en las 
diligencias judiciales instruidas bajo el expediente número de 342-18, contra el Señor 
JOSUE DAVID BUDDE, ordenó notificar en legal y debida forma por medio de edictos 
publicados por tres (3) días hábiles, en dos diarios escritos de mayor circulación en el 
país, al señor (a) TESTIGO PROTEGIDO CLAVE ER 319 en condición de Victima, del 
auto emitido por este Juzgado de Ejecución Penal, mediante el cual se señaló Audiencia 
de Libertad Condicional, a favor del Señor JOSUE DAVID BUDDE para el día MARTES 
CINCO (05) DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES A LAS NUEVE TREINTA 
DE LA MAÑANA (09:30AM) “...siendo que, es un derecho ineludible que les asiste para 
estar presentes en la etapa de ejecución de la pena; y al desconocerse su paradero; 
en consecuencia, tal como lo previene el artículo 157 del Código Procesal Penal, SE 
ORDENA que por medio de la Secretaría del Despacho se proceda a citar en legal y 
debida forma por medio de edictos publicados por tres (3) días hábiles, en dos diarios 
escritos de mayor circulación en el país, al señor (a) TESTIGO PROTEGIDO CLAVE ER 
319, en condición de Víctima en la presente causa, para que estén presentes en día y 
hora señalados...”

San Pedro Sula, Cortes, 31 de Octubre del 2023.

CITACIÓN POR EDICTOS.

El Infrascrito Secretario Adjunto del Juzgado de Ejecución Penal de San Pedro Sula, 
Cortés; al público en general y para los efectos de la Ley, HACE SABER: Que en las 
diligencias judiciales instruidas bajo el expediente número de497-16, contra el Señor 
JOSE IBRAN PEÑA ORELLANA, ordenó notificar en legal y debida forma por medio de 
edictos publicados por tres (3) días hábiles, en dos diarios escritos de mayor circulación 
en el país, al señor (a) TESTIGO PROTEGIDO CLAVE JPTP 1415 en condición de 
Victima, del auto emitido por este Juzgado de Ejecución Penal, mediante el cual se señaló 
Audiencia de Libertad Condicional, a favor del Señor JOSE IBRAN PEÑA ORELLANA 
para el día MARTES DOCE (12) DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES A 
LAS NUEVE DE LA MAÑANA (09:00AM) “...siendo que, es un derecho ineludible que 
les asiste para estar presentes en la etapa de ejecución de la pena; y al desconocerse 
su paradero; en consecuencia, tal como lo previene el artículo 157 del Código Procesal 
Penal, SE ORDENA que por medio de la Secretaría del Despacho se proceda a citar en 
legal y debida forma por medio de edictos publicados por tres (3) días hábiles, en dos 
diarios escritos de mayor circulación en el país, al señor (a) TESTIGO PROTEGIDO 
CLAVE JPTP 14 15en condición de Víctima en la presente causa, para que estén 
presentes en día y hora señalados...”

San Pedro Sula, Cortes, 31 de Octubre del 2023.

CITACIÓN POR EDICTOS. TRIBUNAL DE SENTENCIA SANTA BARBARA, SANTA BARBARA

La Infrascrita Secretaria Adjunta del Tribunal de Sentencia de Santa Bárbara, 
Departamento de Santa Bárbara.- HACE SABER: Que este tribunal en fecha 
trece de abril del año dos mil veintitrés, dictó providencia en el proceso bajo el 
Número T.S.S.B.-0017- 2023-J, instruido contra: FERNANDO MISAEL VALLE 
GONZALES, por el supuesto delito de ROBO DE VEHICULO AUTOMOTOR 
CON VIOLENCIA O INTIMIDACION EN SU GRADO DE EJECUCION 
DE TENTATIVA ACABADA, en perjuicio de MARTIN REYES GARCIA Y 
DISTRIBUCIONES UNIVERSALES S. A. de C.V., en donde se ordena citar 
al señor: JOSUE ABELINO CRUZ LUNA, se persone ante este Tribunal y sea 
citado, para que comparezca a la audiencia del Juicio Oral y Público señalado 
para el día LUNES ONCE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES, 
A LAS OCHO Y MEDIA DE LA MAÑANA, por lo que para esa fecha deberán 
estar publicados.

Santa Bárbara, S. B., 10 de Noviembre del 2023.

AVISO








